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12 Navarro Gracia, Ana 
María.

DNI: 36.985.789-H.
Navarro Gracia, Gemma.
DNI: 44.008.599-P.
C/ Francisco Alegre, n.º 

7, 4.º-1.ª
080245 Barcelona.

Urbana.
P a r c e l a 

06.

“ 7133006XG0273C0001TK 2.058 Parcial. “

13 Alarcón Latorre, Anto-
nio.

DNI: 36.734.489-Q.
C/ La Fragua, nº 8.
Palomares (Almería).

Urbana
P a r c e l a 

07.

“ 7133007XG0273S 1.076 Parcial. “

14 Alarcón Latorre, Anto-
nio.

DNI: 36.734.489-Q.
C/ La Fragua, nº 8.
Palomares (Almería).

Urbana.
P a r c e l a 

08.

“ 7133008XG0273S 226 Parcial. “

Finca 
número

Titulares catastrales Datos de las fi ncas

Apellidos y nombre. Domicilio, 
lugar y residencia

Naturaleza 
de la fi nca Municipio

Datos catastrales Superfi cie a 
expropiar
(en m2)

Forma 
en que se 
expropia

Observaciones
Referencia catastral

        

 De acuerdo con el art. 52.2 y 3 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, se convoca a los propietarios, a los 
arrendatarios, si los hubiere y a los demás posibles 
interesados, para el día 9 de diciembre de 2005, a las 
9,30 horas, en el Ayuntamiento de Vera (Almería) y el 
día 9 de diciembre de 2005, a las 12,30 horas, en el 
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora (Almería) sin 
perjuicio de desplazarse, posteriormente, a las parce-
las, si se estima necesario, a fin de que se personen, 
por sí o representados por personas debidamente au-
torizadas para actuar en su nombre, en las oficinas 
del Ayuntamiento que les corresponda según el muni-
cipio al que pertenezcan los bienes.

Los interesados deberán personarse con el D.N.I., 
documentos acreditativos de la propiedad o de otros 
posibles derechos sobre los terrenos, así como el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y po-
drán hacerse acompañar, a su costa, de Peritos o de un 
Notario.

Según establece el artículo 5 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, 
se entenderán las diligencias con el Ministerio Fis-
cal.

Por aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, la publicación de los bienes y 
derechos afectados servirá de notificación a los posi-
bles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos y aquellos de los que se ignore su do-
micilio

El objeto de esta comparecencia será el levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, en las que se descri-
birán las fincas y se harán constar todas las manifestacio-
nes y datos que se apunten y sean útiles para determinar 
los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos 
y, en su caso, los perjuicios determinados por la rápida 
ocupación.

Independientemente de la citación de carácter perso-
nal, que se realizará a cada uno de los titulares de los 
bienes y derechos afectados, según lo dispuesto en el ci-
tado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta 
convocatoria se publicará en el B.O.E., Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería y se expondrá en los tablones de 
edictos de los Ayuntamientos de Vera y Cuevas de Al-
manzora.

Sevilla, a 17 de noviembre de 2005.–El Delegado del 
Gobierno, Juan José López Garzón. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 60.918/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Endesa Distribución Eléctrica, S. L. la nueva 
puesta en tensión a 25 kV de la línea eléctrica 
aérea construida para 132 kV «Pont de Suert - 
Argone», en las provincias de Lérida y Huesca.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Lérida y en la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Huesca, a instancia de Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L., con domicilio en Lérida, carretera nacional N-240, 
km 88,5, solicitando la autorización administrativa de la 
puesta en tensión de la instalación arriba citada.

Resultando que la línea eléctrica a 132 kV fue autori-
zada por Resolución de la Dirección General de Industria 
del Ministerio de Industria de fecha 4 de julio de 1951.

Resultando que la petición de Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L. ha sido sometida a información pública a 
los efectos establecidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, durante el plazo reglamentario.

Resultando que en la provincia de Lérida no se ha 
presentado oposición ni alegación alguna al proyecto.

Resultando que en la provincia de Huesca y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 127 y 131 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se enviaron 
separatas del proyecto solicitando informe y estableci-
miento de condicionados técnicos, si proceden, a los 
Ayuntamientos de Torre de la Ribera, Campo, Foradada 
del Toscar, Bonansa, Valle de Bardají y Veracruz, reite-
rándose en los casos necesarios.

Resultando que por el Ayuntamiento de Campo, en 
certificación emitida con fecha 23 de diciembre de 2004, 
se presta conformidad al proyecto.

Resultando que por los Ayuntamientos de Foradada, 
Bonansa y Valle de Bardají no se contesta ni a la petición 
de informe y condicionados ni a su reiteración, por lo que 
de conformidad con los citados artículos 127 y 131 ha de 
entenderse su conformidad al proyecto.

Resultando que por el Ayuntamiento de Torre de la 
Ribera se presentan alegaciones con fecha 15 de noviem-
bre de 2004 a la nueva puesta en tensión de la línea, que 
fueron contestadas por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L. Posteriormente, con fecha 30 de mayo de 2005, 
manifiesta su conformidad a la autorización solicitada, 
dada la importancia que la puesta en funcionamiento de 
la instalación supone para la comarca de Ribagorzana.

Resultando que por el Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, con fecha 26 de 
octubre de 2004, se envió al Ayuntamiento de Veracruz 
separata del proyecto solicitando informe sobre su confor-
midad u oposición a la autorización y establecimiento, en 
su caso, de los condicionados técnicos procedentes en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, reiterándose la petición con 
fecha 13 de diciembre de 2004, significándose que trans-
curridos diez días a partir de la notificación sin recibir 
respuesta se entenderá la conformidad del Ayuntamiento.

Resultando que el Ayuntamiento de Veracruz con fecha 
31 de diciembre de 2004 se dirige a la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no en Huesca solicitando una prórroga de tres meses para 
hacer efectivo el requerimiento, por tener que notificar el 
Ayuntamiento a todos los vecinos afectados del municipio.

Resultando que por Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L. se manifiesta que:

La tramitación de la autorización ha cumplido con el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, en el que se establece una fase de in-
formación pública para posibles afectados.

El anuncio se publicó en el Boletín Oficial del Estado 
de 2 de noviembre de 2004, debiendo ser durante el plazo 
que se daba cuando correspondía realizar alegaciones.

Habiendo pasado el plazo establecido, la solicitud del 
Ayuntamiento carece de cobertura jurídica, aparte de que 
entiende que está efectuada fuera del plazo establecido en 
el anuncio de información pública, por lo que es de aplica-
ción lo establecido en el artículo 47 de la Ley 30/1992.

Resultando que por D. José L. Calderón y D. Ramón 
Ferraz, vecinos de Torre de la Ribera, se presentan alega-
ciones referentes a:

La línea ha permanecido inactiva durante más de 
veintisiete años, por lo que consideran que la servidum-
bre ha prescrito.

Se oponen a su puesta en servicio, pues el término 
municipal de Torre de la Ribera soporta la existencia de 
otra línea de gran potencia.

Se debió tener en cuenta el impacto medioambiental y 
el deterioro de la calidad de vida de sus habitantes.

Debería haberse estudiado el desvío de la línea, modi-
ficando el emplazamiento de dos o tres torres para alejar-
la de la población.

Se reservan el derecho de propiedad.

Resultando que por D. Tomás Lanau Ferro, con domi-
cilio en Torre de la Ribera, y por D. Ramón Día Rami, 
con domicilio en Veracruz, se alega:

Deberá solicitarse por parte de FECSA-ENDESA nue-
va autorización al propietario de la finca donde se sitúan 
las torres de alta tensión como los vuelos, pues la falta de 
uso de las instalaciones durante un período de más de 
veinte años ha extinguido la servidumbre de paso.

Habrán de tenerse en consideración antes de su puesta 
en funcionamiento los efectos adversos que para la salud 
ocasiona la exposición a campos electromagnéticos.

Se debe mitigar-el impacto medioambiental.
Se establezcan medidas compensatorias suficientes, 

ya sean económicas o técnicas (traslado de los postes a 
otro punto o soterramiento).

Resultando que todas las alegaciones anteriores han 
sido contestadas por la empresa peticionaria.

Visto el informe favorable de la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Huesca y de la Dependencia del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Lérida.

Vista la Resolución de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
del Ministerio de Medio Ambiente de fecha 23 de junio 
de 2005 sobre la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto «Nueva puesta en tensión a 25 kV de la línea 
Pont de Suert-Argone construida para 132 kV» promovi-
da por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre. 

Dirección General de Política Energética y Minas.
Esta Dirección General de Política Energética y Mi-

nas ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. la 
nueva puesta en tensión a 25 kV de la línea eléctrica aé-
rea construida para 132 kV «Pont de Suert - Argone», en 
las provincias de Lérida y Huesca, cuyas características 
principales son:
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Origen: Parque de 25 kV de la subestación Pont de 
Suert.

Final: Apoyo n.º 161 en la subestación Argone.
Longitud: 33,071 metros (1.300 m en Lérida y 31.771 

m en Huesca).
Potencia a transportar: 11.000 kVA.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Conductores: Cobre electrolítico semiduro de 152,3 

mm2 de sección.
Cables de tierra: Uno, de acero galvanizado de 50 

mm2.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de porcelana tipo 

TP-254.
Puestas a tierra: En todos los apoyos, de forma que la 

resistencia de difusión no supere los valores que se esta-
blecen en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión.

Términos municipales afectados: Pont de Suert, Bo-
nansa, Veracruz, Torre de la Ribera, Valle de Bardají, 
Campo y Foradada del Toscar.

La finalidad de la puesta en tensión de la línea es la 
mejora del suministro en la zona, atender la demanda de 
energía como consecuencia del crecimiento urbanístico 
del municipio de Campo y suministrar energía para la 
iluminación del túnel de la N-260 en el término munici-
pal de Campo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Director General de 
Politica Energetica y Minas, D. Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 59.901/05. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de reconocimiento en concreto de la 
utilidad pública del expediente NI/4958-4003 con-
solidación de línea de media tensión 20 KV «Alme-
ría-Centro de distribución Zucosa». Término mu-
nicipal de San Isidro, Níjar (Almería).

A los efectos previstos en la Ley 54/1996, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 

UNIVERSIDADES
 58.147/05. Resolución de la Universidad Cardenal 

Herrera-CEU sobre extravío de título de Licen-
ciado en Derecho.

En cumplimiento de la Orden Ministerial de 8 de julio 
de 1988 (BOE del 13), se anuncia el extravío del Título 
de Licenciado en Derecho a nombre de Juan Bautista 
Vera Osca, registrado con el número 1997171149 en el 
Registro Nacional de Títulos y expedido el día 15 de julio 
de 1996 por la Universitat de València, a la que estaban 
adscritos dichos estudios, que fueron integrados en la 
Universidad Cardenal Herrera-CEU en virtud de la Ley 
7/1999, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana.

Moncada, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario 
General, Federico Martínez Roda. 

 59.474/05. Anuncio de la Facultad de Geografía e 
Historia de la Universidad Complutense de Ma-
drid sobre extravío de titulo de Licenciada en 
Geografía e Historia.

Anunciando el extravío del Título de María Dolores 
García Rodríguez, Licenciada en Geografía e Historia, 
Sección de Historia, Especialidad de Historia Contem-
poránea, expedido el 25 de marzo de 1991, número 
1992/117412 del Registro Nacional de Títulos.

Lo que hace público por término de treinta días en el 
Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento de lo pre-
visto en la Orden Ministerial de 8 de julio de 1988 
(B.O.E. del 13).

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–Decana, Mercedes 
Molina Ibáñez. 

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; en relación con los artículos 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa; de 16 de diciem-
bre de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de 
abril de 1957); se somete a información pública la solici-
tud de reconocimiento en concreto de utilidad pública, de 
la Consolidación de Línea de Media Tensión 20 KV 
«Almería-Centro de Distribución 33916 Zucosa» Térmi-
no Municipal de San Isidro, Níjar (Almería).

Esta instalación fue autorizada y su proyecto de ejecu-
ción aprobado, tras la tramitación del expediente número 
NI/4958-4003, cuyas características principales se deta-
llan a continuación:

Finalidad: Consolidación de la Línea de Media Ten-
sión 20 KV Almería-Centro de Distribución 33916 Zuco-
sa. Término Municipal San Isidro, Níjar (Almería).

Línea de alta tensión:

Origen: Apoyo existente A902222.
Final: Centro de Distribución 33916 Zucosa.
Términos Municipales afectados: San Isidro (Níjar).
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Longitud total en Kilómetros: 1,900.
Conductores: LARL-125.
Aislamiento: LA-78,6 mm2.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en euros: 44.591,99.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta De-
legación Provincial, sita en calle Hermanos Machado, 4, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, segundo 
piso, para que pueda ser examinado por cualquier intere-
sado y, en su caso, formule la reclamaciones -por dupli-
cado- que se estimen oportunas, todo ello dentro del pla-
zo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados, cuya relación se inserta en el Anexo I 
de este anuncio.

Almería, 21 de septiembre de 2005.–El Delegado 
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa,  Francisco 
Javier de las Nieves López.

Anexo I

Relación de bienes y derechos afectados:

Finca 1:

Situación: Término municipal de San Isidro de Níjar.
Paraje Ventilla Soler.
Datos del catastro: Polígono 33, parcela 28.
Propiedad.

Propiedad catastral.
Ricardo Ros Ortiz.
Calle Santos Zárate, 3.
04004 Almería.
Afección proyectada en la finca.

a) Montaje de dos nuevos apoyos (número 3, tipo 
C-2000-20), con una ocupación de terreno total: 1,39 
+1,79 = 3,18 m2.

b) Montaje de 150,08 metros lineales con un ancho 
de 3 metros de línea a 20 KV, con un sobrevuelo perma-
nente de terreno de 450,24 m2.

c) Desmontaje de 150,08 metros lineales con un 
ancho de 2,50 metros de línea trifásica a 20 KV existente, 
compuesta por dos apoyos y un sobrevuelo permanente 
de terreno de 375,2 m2. 


